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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
  

   
Denominación del contrato: “SUSCRIPCIÓN DE UNA PÓLIZA DE SEGURO DE VEHÍCULOS PARA LA FLOTA DE LA 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACION DEL TERRITORIO 
Nº expediente: P/SER-009914/2017 (4-F/18)  Tipo de contrato: PRIVADO-SERVICIOS 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, criterio  
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: HASTA LAS 14:00 HORAS DEL DÍA 24 DE OCTUBRE DE 

2017 
 

CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 
W0072730H – ZURICH INSURANCE, PLC Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato. 

Se aportará certificado de inscripción en el Registro Público de Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de  Pensiones del Ministerio de 
Economía, Industria y Competitividad, con la autorización precisa para operar en el ramo 
correspondiente al seguro que se pretende contratar. 
Este certificado deberá tener una vigencia de un año anterior a la fecha en la que finaliza el 
plazo de presentación de las ofertas. (aportado de fecha 26 de enero de 2015) 
 

A-60917978 – AXA SEGUROS GENERALES, S.A. 
DE SEGUROS Y REASEGUROS 

1. Bastanteo de Poder de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid del 
representante de la empresa, D. Antonio García Pérez. 

2. DNI del representante de la empresa, D. Antonio García Pérez. 
3. Anexo IX del PCAP relativo a la pertenencia a grupo de empresas, conforme al 

modelo.  
4. Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato. 

Se aportará certificado de inscripción en el Registro Público de Entidades Aseguradoras y 
Reaseguradoras de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de 
Economía, Industria y Competitividad, con la autorización precisa para operar en el ramo 
correspondiente al seguro que se pretende contratar. 
Este certificado deberá tener una vigencia de un año anterior a la fecha en la que finaliza el 
plazo de presentación de las ofertas. (aportado de fecha 6 de julio de 2016) 
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En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 

 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN del Registro  la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente: P/SER-009914/2017 (4-F/18) 
 
Sólo serán admitidos los documentos que sean recibidos en el Área de Contratación de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio en el 
plazo señalado como fecha límite. 
 
En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91 438 22 07 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

39
69

46
73

24
18

49
68

57
94

https://gestionesytramites.madrid.org

		2017-10-19T10:59:05+0200


		2017-10-19T13:32:01+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




